
INSTITUTO NACIONAL DE AGUAS POTABLES Y ALCANTARILLADOS 

(INAPA) 
ENMIENDA No. 1 

09 de marzo 2022 

  

REHABILITACIÓN DEPÓSITO METÁLICO ACUEDUCTO PIMENTEL, 
PROVINCIA DUARTE, ZONA IM 

De acuerdo y apegado a la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas y lo 
descrito en su artículo 18 Párrafo III, y en este pliego de condiciones específicas en su acápite 

1.26, el Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), procede a enmendar 
el Pliego de Condiciones de proceso de Licitación Pública Nacional. Referencia INAPA-CCC- 
CP-2022-0001, se modifica lo siguiente: 

1-Se modifica el artículo 3.4 Criterios de Evaluación para que en lo adelante diga de la 
siguiente manera: 

3.4 Criterios de Evaluación 

Las propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para 
demostrar los aspectos que serán verificados bajo la modalidad CUMPLE/NO CUMPLE, 
por otro lado, los aspectos relacionados al Cronograma y la Oferta Técnica del oferente serán 

evaluados mediante sistema de puntuación. 

En caso de no cumplir uno de los criterios incluidos en la modalidad CUMPLE/NO 

CUMPLE, la oferta NO podrá ser CALIFICADA, por lo cual será automáticamente 

  

  

  

DESCALIFICADA. 

JU 
Apartado Sobre A Documentos a Evaluar Forma 

PARTE A. Documentación | La documentación requerida en la Cumple / No 

Legal/ Elegibilidad parte A, numeral 2.15, Items del 1-10. Cumple 

PARTE B. Documentación | La documentación requerida en la Cumple / No 
Financiera parte B, numeral 2.15, ítem 1. Cumple           

A. LegaVElegibilidad 

a) Que el Proponente está legalmente autorizado para realizar sus actividades 
comerciales en el país, conforme su Registro de Proveedor del Estado. 

b) Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente 
para demostrar los siguientes aspectos: cumplimiento de las especificaciones 
técnicas, calidad de los productos propuestos e idoneidad del oferente para la entrega y 
de los requerimientos. y 

c) Que la planeación integral propuesta por el Oferente/Proponente para el desarrollo y , 

e organización de los trabajos, sea congruente con las características, complejidad y 
magnitud de los mismos. 
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d) Que el procedimiento constructivo descrito sea aceptable porque demuestra que el 
Oferente/Proponente conoce los trabajos a realizar y que tiene la capacidad y la 
experiencia para ejecutarlos satisfactoriamente. Dicho procedimiento debe ser 

acorde con el Programa de Ejecución considerado en su Oferta. 

El cumplimiento de este criterio será evaluado conforme a la documentación legal y 
técnica requerida en el numeral 2.15 del presente Pliego de Condiciones Específicas. 

El no cumplimiento de alguna de las disposiciones anteriores será motivo de 
desestimación sin más trámite. 

B. Situación Financiera (CUMPLE/NO CUMPLE) 

Que cuenta con la estabilidad financiera suficiente para ejecutar satisfactoriamente el 
eventual Contrato. 

El oferente debe presentar copia de los Estados Financieros de los dos (2) últimos 
períodos fiscales, debidamente auditados y firmados por un Contador Público Autorizado 
miembro activo del Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la República 
Dominicana (ICPARD), atendiendo a las resoluciones emitidas por este Instituto, de 

acuerdo a la Ley 633 del 16 de junio del 1944 y con especial interés en: 

l. La Resolución 04-11-2016. Acta 07-2016-2018 

2. La Resolución 20-03-2014, Acta 222014 

XL 
El oferente / proponente que no cumpla en uno de estos aspectos no será habilitado para 
la apertura de la Oferta Económica. , 

C. Aspectos Técnicos 

El Oferente/Proponente deberá demostrar que cuenta con experiencia general en Obras y 
experiencia en obras similares, con un personal técnico capacitado y con la experiencia 

necesaria para llevar a cabo la adecuada administración de la Obra y equipos. 

e Experiencia de la Empresa 

Ca
 

a
r
 

Experiencia General de la Empresa 

Dada la importancia y costo de la obra, el Oferente deberá acreditar experiencia previa de 
mínima de trabajo en por lo menos dos (02) obras en trabajos relacionados con la 

construcción, especialmente en Instalaciones mecánicas oO eléctricas, así como 
reconstrucción, demolición, reparación o renovación de edificios, viabilidad, transporte, 
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estructuras O instalaciones, la preparación del terreno, la excavación, la edificación, la 

provisión e instalación de equipo fijo, la decoración y el acabado, y los servicios accesorios 
a esos trabajos, como la perforación, la labor topográfica, la fotografía por satélite, los 
estudios sísmicos y otros servicios similares en los últimos diez (10) años. 

Experiencia Específica 

Dada la importancia y costo de la obra el Oferente/Proponente deberá acreditar 

experiencia en la ejecución de obras de igual naturaleza a la obra objeto del presente 

proceso. 

El Oferente/Proponente deberá acreditar una experiencia mínima de por lo menos dos (2) 
Obra con igual naturaleza a la de la obra objeto del presente proceso. 

El Oferente/Proponente deberá acreditar una experiencia mínima de por lo menos dos (2) 
Obra de igual o mayor magnitud de presupuesto al de la obra objeto del presente proceso. 

En caso de Obras en ejecución, el proponente deberá acreditar certificación o cubicación que 
demuestre el alcance ejecutado a la fecha anterior del presente proceso. 

Experiencia del Personal Clave 

El Oferente/Proponente deberá acreditar que los profesionales técnicos que se encargarán de 

la dirección de los trabajos cuenten con la experiencia y capacidad necesaria para llevar la 
adecuada administración de los trabajos. 

A continuación, se desglosa los requerimientos del personal clave de construcción: 

Director de Obra 

e Título de Ingeniero Civil 

e Especialidad o Maestría 

e Experiencia mínima de 02 años a partir del título académico 
e Experiencia en al menos dos (2) Obra similar 

Ingeniero Residente 

e Título en Ingeniería Civil 

e Experiencia mínima de 02 años a partir del título académico 

e Experiencia en al menos dos (2) Obra similar 

Jefe de Oficina Técnica de Construcción 

e Título en Ingeniería Civil 

e Experiencia de diseño mínima de 02 años a partir del título académico 

e Experiencia de diseño en al menos dos (2) Obra similar 

Especialista en Seguridad Industrial y Prevención Laboral 

e Título en Ingeniería Civil o Industrial 

e Experiencia mínima de 2 años a partir del título académico 
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e Experiencia en al menos dos (2) Obra similar 

Equipos Mínimos del Oferente. (CUMPLE/NO CUMPLE) 

  

CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

1 Bomba de achique (2”)(3”), 7 HP 

Camionetas sencillas 

Cargadora frontal 

Compactador (es) manuales 

Diferencial 

Equipo de topografía completo 

Ligadora de hormigón de 1.5- 2 fundas 
Planta eléctrica de 40 Kw mínimo 

Rodillo de mano de 0.5-1.5 ton 

Torre portátil de iluminación (6 m) 

Tractor D-6 o similar 

Soldadora de arco 250 amp (diesel) 

Vibrador eléctrico para colocación de hormigón de 3HP 
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Se requiere Anexar documentos de propiedad de los Equipos o carta de disponibilidad en 

caso de renta. 

Descripción del Requisito: Descripción del Enfoque Metodológico (debe incluir Plan de 
Trabajo Con Actividades para la Ejecución del Trabajo (SNCC.D.044), Plan de Gestión 
de Riesgos y Cambio Climático, además del Plan de Seguridad, e Higiene y Manejo 

Ambiental (No Subsanable). 

El Enfoque Técnico y Metodología de Ejecución, El Plan de Trabajo, El Plan de Seguridad, 
Higiene y Manejo Ambiental y El Plan de Gestión de Riesgo presentan todos los detalles 
requeridos, así mismo, presenta soluciones para el mejoramiento de los resultados y la 
calidad, la seguridad, higiene y manejo ambiental y riesgos de la obra usando enfoques, 

metodologías y conocimientos avanzados para la ejecución del proyecto. 

Enfoque Metodológico 

El Oferente deberá enumerar las partes principales de que está compuesto el proyecto, 

explicando los aportes y sugerencias que tiene al respecto, las previsiones que tenga sobre 
las instalaciones de facilidades y debe explicar la manera que se propone ejecutar el todo 
y cada una de las partes de que está compuesto el Proyecto. 

   El enfoque para la ejecución de la obra deberá detallar interdependencia de plan de obra, 
programa de ejecución, programación de usos de equipos, programa de adquisiciones, 

programación personal a utilizar, recursos nivelados en general. 

Se deberá presentar el organigrama del personal propuesto en su relación con la empresa 

y con la supervisión de las obras, así como la forma y metodología de la ejecución de los 
trabajos y su organización. 
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Plan de Trabajo 

En este capítulo el Oferente deberá proponer las actividades principales del trabajo, su 
contenido y duración, fases y relaciones entre sí, etapas (incluyendo las aprobaciones 
provisionales del Contratante), y las fechas de entrega de los informes. El plan de trabajo 
propuesto deberá ser consistente con el enfoque técnico y la metodología, demostrando 
una compresión de los Términos de Referencia y habilidad para traducirlos en un plan de 

trabajo factible. Aquí se deberá incluir una lista de los documentos finales, incluyendo 
informes, planos y tablas que deberán ser presentadas como producto final. 

Organización y Dotación de Personal 

En este capitulo deberá proponer la estructura y composición de su equipo. Deberá 
detallar las disciplinas principales del trabajo, el especialista clave responsable, y el 

personal técnico y de apoyo designado. 

Plan de Gestión de Riesgo 

En este capítulo deberá de incluir los posibles riesgos en la fase de construcción, así por 
igual, se tiene que presentar las medidas preventivas y de acción, para la reducción de 

los impactos de estos y cualquier otro posible riesgo. 

Plan de Seguridad e Higiene 

En este capítulo deberá de presentar todas medidas a tomar para preservar la seguridad de 
las personas, equipos y las propiedades colindantes en las zonas de las Obras, así mismo 

las medidas necesarias para proteger el medio ambiente. 
Además, el Plan de Higiene debe estar acorde a las legislaciones nacionales vigentes y 

que exprese todas las medidas y acciones a ejecutar durante la ejecución del Proyecto. JL 

Cronograma de Ejecución de la Obra 

% Cronograma de Ejecución de Obra. El proponente someterá un cronograma detallado en el 

cual se muestren las principales actividades necesarias para la ejecución del proyecto en el 
plazo propuesto, de acuerdo con el tiempo máximo de ejecución citado en el numeral 2.10 
del presente Pliego de Condiciones. Que el cronograma propuesto con los recursos nivelados 

(Diagrama de GANTT) cumpla con los rendimientos contenidos en los análisis de costos que 
sustentan la propuesta, cumpla con el orden de precedencia, presente los recursos asignados. 

Este documento deberá adjuntarse también en forma digital, con línea base. 

Descripción de la Evaluación: Y 

El tiempo de ejecución de los trabajos no deberá exceder los tiempos establecidos 
en el Artículo 2.10 Tiempo Estimado de Ejecución de la Obra del presente pliego ls 

condiciones, el cronograma de Ejecución deberá de presentarse de una manera lógica y 

comprensible de acuerdo con los tiempos de ejecución con respecto a las obras a ejecutar. y 3 
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CRITERIOS SUB CRITERIOS 15 PUNTOS 
  

Curriculo del Personal Profesional Propuesto (SNCC.D.D45), 

con las certificaciones que acrediten las competencias 

profesionales con obras similares y al menos 2 años de 

experiencia 

Director de Obra Ingeniero Civil, Arquitecto o Ingeniero 

Electromecanico 

Experiencia en Construcción   
  

Menos 1 años: O puntos   
de 1años a 2 años: 2 puntos   

mas 2años: 5 puntos 
  

Ingeniero Residente 

Ingeniero Civil, Arquitecto o Ingeniero Electromecanico 

Experiencia en Construcción 
  

  
Menos 1 años: O puntos 
  

de 1añosa 2años: 2 puntos 
  

mas de 2 años: 5 puntos 
  

Especialista en Seguridad Industrial y Prevencion Laboral 

Ingeniero Civil o Ingeniero Industrial 

Experiencia Laboral   
Certificacion : 2 puntos 
  

menos 1 años: O puntos   
de 1años a 2años: 2 puntos   

mas 2 años: 3 puntos 
  

CRITERIOS SUB CRITERIOS 25 PUNTOS 
  

Descripcion del Enfoque Metodologico (SNCC.F.044), debe 

incluir el Plan de Trabajo, Plan de Gestion de Riesgos y 

Cambio Climatico, ademas del Plan de Seguridad e Higiene y 

Medioambiente. 

Excelente: Alcance 100% Actividades de acuerdo a los 

criterios constructivos del proyecto 

Bueno: 80% a 99% alcance de Actividades de acuerdo a los 

criterios constructivos del proyecto 

Malo: Alcance menos al 80% de actividades de acuerdo a los 

criterios constructivos del proyecto 

Metodologia y Plan de Trabajo 

  

Excelente: 13 puntos   
Bueno: 9 puntos   
Malo: 0 puntos   

  

Plan de Seguridad e Higiene y Medioambiente 

  

Excelente: 12 puntos   
Bueno: 8 puntos   

Malo: 0 puntos 

  

  

CRITERIOS SUB CRITERIOS 10 PUNTOS 
  

Cronograma de Ejecucion de la Obra, se debe incluir todas las 

partidas del presupuesto que requieran ejecucion de trabajo. 

Todas las partidas deben estar vinculadas, deben ser 

coherentes con el proceso constructivo a ejecutar. No debe 

superar la duracion establecida en el pliego de condiciones. 

Debe presentar los recursos de mano de obra a utilizar en 

cada partida. Los recursos deben estar nivelados. 

Excelente:Aquellas propuestas que presenten un tiempo de 

ejecución menor al de los pliegos siempre y cuando sean 

respetados los tiempos de cada tarea de una manera lógica y 

apropiada y que tengan congruencia con la metodología 

propuesta. 

Bueno: Aquellas propuestas que presenten un tiempo de 

ejecución igual al de los pliegos siempre y cuando sean 

respetados los tiempos de cada tarea de una manera lógica y 

apropiada y que tengan congruencia con la metodología 

propuesta. 

Malo: Aquellas propuestas que excedan el tiempo máximo 

establecido por a institución para la ejecución del proyecto. 

Excelente: 10 puntos 

Bueno: 05 puntos 

No Cumple: O puntos 

  

CRITERIOS SUB CRITERIOS 20 PUNTOS 
  

Certificaciones de experiencia, con certificaciones de 

experiencia de proyectos de similar magnitud y naturaleza en 

entidades publicas o privadas.       20 mas certificaciones: 15 puntos 

1 certificaciones: 10 puntos 

Ocertificacion: O puntos 
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Nota: El puntaje máximo para la Oferta Técnica es de setenta (70) puntos, razón por la cual el 
Oferente/Proponente que no logre alcanzar un mínimo del 70% de esta puntuación (49 puntos), 
será automáticamente descalificado. 

1-Se modifica el artículo 2.5 Cronograma de la Comparación de Precios para que en lo 
adelante diga de la siguiente manera: 

2.5 Cronograma de la Comparación de Precios 

ACTIVIDADES oo ae ÓN 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

La Publicación llamado a participar en la El 25 de febrero 2022 
Comparación de Precios 

2. Visita al lugar donde está ubicado el proyecto, | Jueves 03 de marzo 2022 a las 10:30 a.m. 
asistido por un técnico de la Dirección de Parque Central Pimentel, Avenida 

Ingeniería del INAPA. Independencia Esq. Calle Duarte Municipio de 
Pimentel, Provincia Duarte 

Ing. Reynaldo De León 

3. Período para realizar consultas por parte de los Hasta 07 demarza hasta las DIU pam. 
interesados 

4. Plazo para emitir respuesta por parte del 
Comité de Compras y Contrataciones, mediante | Hasta el 10 de marzo 2022 
circulares o enmiendas 

5. Recepción de Propuestas: “Sobre A” y El 15 de marzo del 2022, en horario de 8:00 
“Sobre B”. am hasta las 10:00 a.m. 

6. Apertura de “Sobre A” Propuestas Técnicas | Martes 15 de marzo del 2022, a las 10:30 a.m. 

7. Verificación, Validación y Evaluación 

contenido de las Propuestas Técnicas “Sobre Desde el 15 al 25 de marzo 2022. 
A” 

8. Notificación de errores u omisiones de El 29 de marzo del 2022. 
naturaleza subsanables. 

9. Periodo de subsanación de ofertas Desde el 29 de marzo al 05 de abril 2022 

10. Período de Ponderación de Subsanaciones Desde el 05 al 11 de abril 2022 
11. Notificación de oferentes Habilitados y no 

Habilitados para la apertura de las ofertas El 26 de abril 2022 
Económicas “Sobre B” 

12, Apertura y Lectura de Propuestas El 05 de mayo 2022 A LAS 10:00 a.m. 
Económicas “Sobre B 

13. Evaluación Ofertas Económicas “Sobre B” Desde el 05 al 19 de mayo, 2022 

14. Adjudicación El 27 de mayo 2022 

15. Notificación de Acto Adjudicación a los Eto delos elco (2) clas HAbiles 
ferentes Siguientes, contados a partir del 

ña : Acto Administrativo de Adjudicación. l 

16. Plazo para la constitución de la Garantia Dentro de los siguientes 05 días hábiles, contados 
Bancaria de Fiel Cumplimiento de Contrato a partir de la Notificación de Adjudicación. 

ele No mayor a 20 días hábiles contados a partir de la 
17. Suscripción del Contrato Notificación de Adiudicación     
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ACTIVIDADES AAA O) 

18. Publicación de los Contratos en el portal 
institución y en el portal administrad l 

z y p 2 pue partes 

Inmediatamente después de suscritos por las 

  

Organo Rector. 
  

Las ofertas serán presentadas en formato físico en el Depto. de Compras y Contrataciones o en 

línea a través del Portal Transaccional, conforme al Cronograma establecido. 

En caso de que las ofertas sean presentadas en ambas modalidades será tomada en cuenta la 

presentada a través del Portal Transaccional y las presentadas en soporte papel en sobre 

cerrado por mensajería serán devueltas a los oferentes. 

Las aperturas serán realizadas de manera virtual, remota y simultánea con transmisión en vivo 

mediante video conferencia a través de Microsoft Teams en presencia de un Notario Público y 

el Comité de Compras y Contrataciones de la institución. Como medida de prevención, 
mitigación y control establecida ante la propagación del COVID-19 el personal que hará el 

depósito de los sobres contentivos de las ofertas, de manera física, debe estar debidamente 

protegido con la utilización de mascarilla y mantener el distanciamiento físico. 

Una vez concluida la fecha y hora establecida para la recepción de los Sobres de los 
Oferentes/Proponentes, no se aceptará la presentación de nuevas propuestas, aunque el acto de 

apertura no se inicie a la hora señalada. 

Los participantes podrán ingresar a la apertura de Ofertas técnicas (Sobre A), el día 

establecido en el cronograma de actividades por el siguiente link: 

Reunión de Microsoft Teams 

Unase a través de su PC o aplicación móvil 

Haga clic aquí para unirse a la reunión 

Infórmese | Opciones de reunión 

Las notificaciones serán realizadas vía correo electrónico. 

Se les recomienda a los oferentes suministrar un correo principal y correo alternativo para 

recibir dichas notificaciones. 

Se modifica el artículo 2.15 Presentación de la Documentación Contenida en el “Sobre 

B” para que en lo adelante diga de la siguiente manera: 

2.15 Presentación de la Documentación Contenida en el “Sobre B” 

Los documentos contenidos en el “Sobre B” deberán ser presentados en original debidamente 
marcado como “ORIGINAL” en la primera página del ejemplar, junto con dos (02) copias simple de 
los mismos, debidamente marcadas, en su primera página, como “COPIA”, El original y las copias 

deberán firmarse en todas las páginas por el Representante Legal, debidamente foliadas, deberán 
llevar el sello social de la compañía (en caso de persona jurídica), las mismas deben presentar la 
información digitalizada y encuadernadas. 

A) Formulario de Presentación de Oferta Económica, SNCC.F.033 o Cotización, 

físico y EN FORMATO DIGITTAL (en CD o USB) (No Subsanable), 

B) Presupuesto físico (No subsanable), y EN FORMATO MICROSOFT EXCEL. 
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(en CD o USB). 

C) Análisis de Costos Unitarios, (con el ITBIS transparentado en las partidas, 
materiales y equipos). Estos análisis de costos deben corresponder a las partidas del 
presupuesto, físico (No Subsanable) y EN FORMATO EXCEL DIGITAL. (en 
CD o USB). 

NOTA: En caso que una partida del presupuesto haya sido enlazada por equivocación 

con una de un análisis de costo distinto al de dicha partida, será subsanado 

internamente, colocando el precio del análisis que le corresponde, siempre y cuando 

ambos análisis estén contenidos en la oferta entregada. 

D) Flujo de caja o desembolso (No Subsanable) y EN FORMATO EXCEL (en CD 
o USB) 

E) Garantía de la Seriedad de la Oferta. Correspondiente a la Póliza de Mantenimiento 

de Oferta, por el 1% del monto total de la oferta económica. (No Subsanable). 

La ausencia de cualquiera de los Ítems anteriores solicitados es causa de 
DESCALIFICACION, (No Subsanable). 

F) CD o USB, obligatorio con todos los documentos contenidos en el sobre B. 

(Subsanable). 

El “Sobre B” deberá contener en su cubierta la siguiente identificación: 

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE 

Firma 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) 
PRESENTACIÓN: OFERTA ECONÓMICA 
REFERENCIA: INAPA-CCC-CP-2022-0001 

SOBRE B: NO ABRIR ANTES DE LAS 10:00 A.M DEL 05 DE MAYO 2022 

Las Ofertas deberán ser presentadas en el formulario designado al efecto, (SNCC.F.033) o JU 
Cotización. 

El Oferente/Proponente cotizará el precio global de la Obra, no obstante, lo cual deberá presentarse o 

detalle de partidas, designación correspondiente, unidad de medida, precio unitario y metraje. La 
sumatoria de los productos del precio unitario por el metraje de cada partida deberá ser igual al precio 
global cotizado. Los precios unitarios se tomarán en cuenta, exclusivamente, para la liquidación 

mensual de los trabajos y los aumentos o disminuciones de Obra que ordene la Entidad Contratante. 

La Entidad Contratante no efectuará pagos por las tareas necesarias para la ejecución de los trabajos 

para las cuales no se hayan indicado precios, por cuanto se considerarán comprendidas en los demás 
precios que figuren en el cuadro de metrajes. 

El Contratista no podrá, bajo pretexto de error u omisión de su parte, reclamar aumento de los precios 

fijados en el Contrato. 

  

Los errores u omisiones en el cómputo y presupuesto en cuanto a extensión o valor de la Obra, se 
corregirán en cualquier tiempo hasta la terminación del Contrato. Si los defectos fuesen aparentes y 
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el Contratista no los hubiera señalado en forma previa o concomitante a la formulación de su 

Propuesta no tendrá derecho a formular reclamo alguno. 

La Oferta deberá presentarse en Pesos Dominicanos (RD$). Los precios deberán expresarse en dos 
decimales (XX.XX) que tendrán que incluir todas las tasas (divisas), impuestos y gastos que 

correspondan, transparentados e implícitos según corresponda. 

Los precios no deberán presentar alteraciones, ni correcciones y deberán ser dados por la unidad de 

medida establecida en los listados. 

El Oferente que resulte favorecido con la Adjudicación de la presente Comparación de Precios, debe 
mantener durante todo el plazo de ejecución del Contrato el precio que proponga en el momento de 
presentación de la Oferta. 

El Oferente será responsable y pagará todos los impuestos, derechos de aduana, o gravámenes que 
hubiesen sido fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dentro y fuera de la 

República Dominicana, relacionados con los bienes y servicios conexos a ser suministrados. Ninguna 
institución sujeta a las disposiciones de la Ley que realice contrataciones, podrá contratar o convenir 

sobre disposiciones o cláusulas que dispongan sobre exenciones o exoneraciones de impuestos y otros 

atributos, o dejar de pagarlos, sin la debida aprobación del Congreso Nacional. 

El Oferente/Proponente que cotice en cualquier moneda distinta al Peso Dominicano (RD$), se auto- 

descalifica para ser adjudicatario. 

A fin de cubrir las eventuales variaciones de la tasa de cambio del Dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica (US$), El Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), podrá 
considerar eventuales ajustes, una vez que las variaciones registradas sobrepasen el cinco por ciento 

(5%) con relación al precio adjudicado o de última aplicación. La aplicación del ajuste podrá ser igual 

o menor que los cambios registrados en la Tasa de Cambio Oficial del Dólar Americano (US$) 
publicada por el Banco Central de la República Dominicana, a la fecha de la entrega de la Oferta 
Económica. 

En el caso de que el Oferente/Proponente Adjudicatario solicitara un eventual ajuste, El Instituto 
Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), se compromete a dar respuesta dentro de 

los siguientes cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha de acuse de recibo de la solicitud 

realizada. 

La solicitud de ajuste no modifica el Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas, por lo que, 
el Proveedor Adjudicatario se compromete a no alterar la fecha de programación de entrega de los 
Bienes pactados, bajo el alegato de esperar respuesta a su solicitud. 

Los precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones y deberán ser dados por la unidad 

de medida establecida en el Formulario de Oferta Económica. 

Será responsabilidad del Oferente/Proponente la adecuación de los precios unitarios a las unidades 
de medidas solicitadas, considerando a los efectos de adjudicación el precio consignado en la Oferta 

Económica como el unitario y valorándolo como tal, respecto de otras Ofertas de los mismos 
productos. El Comité de Compras y Contrataciones, no realizará ninguna conversión de pretios 
unitarios si éstos se consignaren en unidades diferentes a las solicitadas. 
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